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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
Caracas, 28 de noviembre de 2019 

 
 

RESOLUCIÓN N° 035-19 
AÑOS 209°, 160° y 20° 

 
 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 

Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER 

MARQUEZ MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-

8.714.253, designado mediante el Decreto Nº 3.146 de fecha 03 de 

noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 Extraordinario, de la misma fecha; en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 34, 65 y 78, 

numerales 2 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 

de la Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en el artículo 

17 del Decreto N° 2.174, de fecha 30 de diciembre de 2015, por medio 

del cual fue dictado el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, de fecha de fecha 30 de 

diciembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.210 Extraordinario de la misma fecha, 

aunado a lo dispuesto en los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la 

Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 

Sistema Presupuestario, de fecha 18 de julio de 2005, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 

Extraordinario del 12 de agosto de 2005, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 2 del Decreto N° 1.884, de fecha 16 de julio de 

2015, por medio del cual fue dictado el Reglamento Orgánico del 

Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 

de la Gestión de Gobierno, de fecha 16 de julio de 2015, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.189 

extraordinario de la misma fecha, 
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RESUELVE 

 

Artículo 1. Establecer la Estructura para la Ejecución Financiera del 

Presupuesto de Gastos del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 

Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, para el Ejercicio 

Fiscal 2020, y la designación de los funcionarios responsables de las 

Unidades Administradoras de dicha estructura, como se indica a 

continuación:  

 
UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

Unidad 
Administrador

a Central 
Funcionario 
Responsable 

Nombre, 
Apellido y 
Cédula de 
Identidad 

Número y 
Ubicación de la 

Unidad 
Administradora 

Oficina de 
Gestión 

Administrativa 

Ministro del 
Poder Popular 

del Despacho de 
la Presidencia y 
Seguimiento de 

la Gestión de 
Gobierno 

JORGE 
ELIESER 

MARQUEZ 
MONSALVE 

 C.I. V-8.714.253 

00011 
Sede Distrito 

Capital 

 
 

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS CON 
DELEGACION DE FIRMA 

Unidad 
Administradora 
Desconcentrada 

Funcionario 
Responsable 

Nombre, 
Apellido y 
Cédula de 
Identidad 

Número y 
Ubicación de la 

Unidad 
Administradora 

Guardia de 
Honor 

Presidencial 

Comandante 
de la Guardia 

de Honor 
Presidencial 

 IVÁN RAFAEL 
HERNÁNDEZ 

DALA 
C.I. V-6.961.149 

00014 
 

Sede Distrito 
Capital 

Secretaría 
General del 
Consejo de 

Defensa de la 
Nación  

Secretario  
General del 
Consejo de 

Defensa de la 
Nación 

 ORNELAS 
FERREIRA JOSÉ 
ADELINO C.I. V-

7.087.964 

00020 
 

Sede Distrito 
Capital 

Consejo 
Nacional para el 
Desarrollo de las 

Comunidades 
Afrodescendient
es de Venezuela 

Presidenta 
NORMA 

JOSEFINA 
ROMERO MARÍN 
C.I. V-6.048.600 

03036 
 

Sede Distrito 
Capital 

Centro 
Estratégico de 

Seguridad y 
Protección de la 

Patria 

Director 
General 

JESÚS RAFAEL 
SALAZAR 

VELASQUEZ 
C.I. V-5.910.545 

04000 
 

Sede Distrito 
Capital 
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ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
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Artículo 2. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que hubiese sido 
dictado y que colide con la presente Resolución. 
 
Artículo 3. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.  
 
Comuníquese y Publíquese. 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE  

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337, extraordinario de la misma fecha 

  

 
” Eficiencia o Nada” 
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Artículo 2. Queda sin efecto cualquier otro instrumento que hubiese sido 
dictado y que colide con la presente Resolución. 
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Comuníquese y Publíquese. 
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Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.337, extraordinario de la misma fecha 

  

 
” Eficiencia o Nada” 
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02 DIC 2019184

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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